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Glosario

A

Accesorios. Ingresos captados por el gobierno fede​ral, derivados del incumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes, tales como recargos y multas. 34 
Aceptación bancaria. Letras de cambio giradas por una empresa en favor de un banco, son cotizadas por las casas de bolsa en términos de tasas de des-cuento y las operaciones se realizan por conducto de la Bolsa Mexicana de Valores y las mesas de dinero de los bancos, su rendimiento se sitúa entre los CETES (Certificados de Tesorería de la Federación) y el papel comercial. 3
Acero. Hierro descarburado con una proporción de carbono inferior a 1.8%, que puede ser templado y adquirir otras propiedades mediante tratamientos térmicos  o mecánicos. 25
Actividad económica. Conjunto de acciones  que tienen por objeto la producción, distribución y con​sumo de bienes y servicios generados para satisfa​cer las necesidades materiales y sociales. 12
Acuacultura. Es el cultivo de la fauna y flores acuá-ticas, mediante el empleo de métodos y técnicas para su desarrollo controlado en todo estudio bioló-gico y ambiente acuático y en cualquier tipo de insta​laciones, de acuerdo con lo anterior, debe conside​rarse como acuacultura  a la producción controlada de postlarvas, crías, larvas, huevos, semillas, cepas algales y esporas en laboratorio, o el desarrollo y engorda de éstos en estanques artificiales, lagos, presas, así como en instalaciones ubicadas en bahías, estuarios y lagunas costeras en el medio marino. 28
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (Ade​fas). Compromisos que adquiere el gobierno federal en un ejercicio fiscal, que se encuentran devengados al 31 de diciembre del mismo ejercicio, para ser li​quidados durante el año inmediato posterior en el periodo comprendido del 2 de enero al 31 de marzo; siempre y cuando se haya informado de su monto y características a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 34
Adhesivos. Productos formulados con baja o es-casa viscosidad cuya característica es su poder ad-herente. 25
Adición líquida (Ampliación líquida). Creación de una clave presupuestaria no considerada en el pre​supuesto originalmente aprobado, cuya asignación amplía el monto presupuestario autorizado del ramo o entidad. 34
Aditivos. Diversas sustancias que se agregan a la gasolina, al aceite lubricante, etc., con el objeto de mejorar sus cualidades. 25
Administración pública central (Sector central). Conjunto de dependencias administrativas integrado por: la Presidencia de la República, las secretarías de estado, la consejería jurídica del ejecutivo federal y los departamentos administrativos que determine el titular del ejecutivo federal. 25
Administración pública paraestatal (Sector para​estatal). Conjunto de entidades de control pre-supuestario directo e indirecto integrado por organis-mos descentralizados, empresas de participación estatal, sociedades nacionales de crédito,  organiza-ciones auxiliares nacionales de crédito, instituciones nacionales de seguros y los fideicomisos. 25
Agregados monetarios. Son los componentes que integran la masa monetaria. Los cuatro agregados más usuales son: M1; el agregado monetario M1 está compuesto por los billetes y monedas en poder del público, las cuentas de cheques en poder de residentes del país y los depósitos en cuenta corrien​te. Los billetes y monedas en poder del público se obtienen al excluir la caja de los bancos del total de billetes y monedas en circulación. M2; el agregado monetario M2 incluye a M1, a la captación bancaria de residentes, a los valores públicos y privados en poder de residentes y a los fondos para el retiro. M3; incluye a M2, a la captación bancaria de residentes del exterior y a los valores públicos en poder de resi​dentes del exterior. M4; el agregado monetario M4 incluye, además de M3, la captación de las sucursa​les y agencias de bancos mexicanos en el exterior provenientes de residentes en el exterior y de nacio​nales. 3 
Algodón. Fibra natural obtenida de las semillas de ciertas especies botánicas. 14
Amortización de la deuda del sector público. Re​presenta la cancelación mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el gobierno federal, los organismos y empresas públicas y la banca de desa​rrollo a favor de otros agentes económicos, residen​tes o no residentes, y emitidos en moneda nacional o extranjera. 34
Año agrícola. Es el periodo de dieciocho meses que resulta de la adición de las siembras y cosechas que se realizan en los ciclos agrícolas Otoño-Invierno y Primavera-Verano y de las cosechas de productos Perennes. Comprende octubre-diciembre de un año, más el siguiente completo y los meses enero-marzo del año subsecuente. 27
Aplicación de biológicos. Ministración o admi-nistración de biológicos para producir anticuerpos y/o identificar reactividad inmunológica. 35
Aportaciones federales. Recursos públicos condi​cionados a la obtención y cumplimiento de determi​nados objetivos en materia de educación básica y normal, servicios de salud e infraestructura social, así como para el fortalecimiento de los municipios, aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, y seguridad pública que el gobierno federal presupuesta y transfiere a las haciendas públicas de los estados, municipios y del Distrito Federal. 34
Apoyos a estados y municipios. Asignaciones extraordinarias que la administración pública federal otorga a los estados, municipios y al Distrito Federal, con la finalidad de apoyarlos en su fortalecimiento financiero y en casos de desastre natural o  por con​tingencias económicas, así como para dar cumpli​miento a los convenios de cooperación que se sus​criban. 34
Aprovechamientos. Ingresos ordinarios prove-nientes de las actividades de derecho público que realiza el gobierno y que recibe en forma de recar-gos, intereses moratorios o multas, o cualquier otro ingreso no clasificable como impuestos, aporta-ciones de seguridad social, contribución de mejoras, derechos o productos. 34
Arrabio. Hierro bruto de primera fusión, tal y como sale del alto horno, es decir, sin afinar. 25
Asunción de la deuda (Asunción de pasivo). Me​canismo a través del cual el gobierno federal asume como propios, para su pago, el conjunto de emprésti​tos de terceros a entidades de la administración pública paraestatal, con el fin de sanear su estructura financiera. 34
Aumento neto de la deuda. Diferencia existente entre la colocación de los nuevos empréstitos o au​mentos en el pasivo fijo, y la amortización en efectivo o con otros activos asignados para el pago de la deuda en un mismo año. 34
Autobús. Vehículo automotor de seis o más llantas, de estructura integral o convencional con capacidad para más de 30 personas. 2
Automóvil. Vehículo destinado al transporte de has​ta diez personas. 1
B

Balance presupuestario. Saldo que resulta de comparar los ingresos y egresos del gobierno federal más los de las entidades paraestatales de control presupuestario directo. 34
Balance primario del sector público. Diferencia entre los ingresos totales del sector público y sus gastos totales, excluyendo los intereses. 34
Balanza de pagos. Registro sistemático de todas las transacciones económicas efectuadas entre los resi​dentes del país y los del resto del mundo. Sus princi​pales componentes son la cuenta corriente, la cuenta de capital y la cuenta de las reservas oficiales. Cada transacción se incorpora a la balanza de pagos como un crédito o un débito. Un crédito es una transacción que lleva a recibir un pago de extranjeros; un débito es una transacción que representa un pago a ex​tranjeros. Las transacciones económicas que se incluyen en la balanza de pagos son: las operaciones de bienes y servicios y rentas entre una economía y el resto del mundo, los movimientos de activos y pasivos financieros de esa economía con el exterior, los traspasos de propiedad y otras variaciones de oro monetario, los derechos especiales de giro y las transferencias unilaterales. 3
Banca comercial. Instituciones de crédito auto-rizadas por el gobierno federal para captar recursos financieros del público y otorgar a su vez créditos destinados a mantener en operación las actividades económicas. Por estas transacciones de captación y financiamiento, la banca comercial establece tasas de interés activas y pasivas. 34
Banca de desarrollo. Instituciones que ejercen el servicio de banca y crédito a largo plazo con sujeción a las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y en especial al Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, para promover y financiar sectores que le son encomendados en sus leyes orgánicas de dichas instituciones. Las instituciones de banca de desarro​llo tienen como objeto financiar proyectos prioritarios para el país. 34
Base monetaria. Corresponde al pasivo monetario del banco central. Para México, este pasivo está formado principalmente por los billetes y monedas en poder del público y las reservas de la banca comer​cial. Estas últimas se integran por la cuenta corriente de valores y depósitos en el Banco de México, circu​lante en caja e inversiones en CETES de la banca comercial. La base monetaria puede definirse por sus fuentes y por sus usos. Tiene como fuentes: a) disponibilidad de oro, plata y divisas del banco cen​tral; b) financiamiento neto del banco central al sector público; y c) financiamiento del banco central al sis​tema financiero. Estos tres conceptos se denominan "base monetaria" cuando se trata de una cantidad en una fecha determinada, y "expansión primaria de dinero" cuando se refiere a variaciones entre balan​ces. Asimismo, existe creación primaria de dinero cuando aumenta cualquiera de las tres fuentes men​cionadas, y contracción, en el caso contrario. Los usos de la base monetaria son: a) billetes y monedas en poder del público, y b) los depósitos de la banca comercial, mismos que comprenden las cuentas corrientes de valores y depósitos en el banco cen​tral, más los billetes y monedas metálicas en caja. 34
Bienes muebles e inmuebles. Capítulo del clasifi​cador por objeto del gasto que agrupa las asignacio​nes destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles, requeridas en el desempeño de las actividades de la administración pública federal. Incluye el mobiliario y equipo propio para la  administración; maquinaria y equipo de pro​ducción; las refacciones, accesorios y herramientas mayores indispensables para el funcionamiento de los bienes; la adquisición de animales de trabajo y reproducción; y la adquisición de inmuebles. 34
Bolsa de valores. Institución privada constituida como Sociedad Anónima de Capital Variable, que tiene por objeto facilitar las transacciones con valores y procurar el desarrollo del mercado respectivo; es​tablecer locales, instalaciones y mecanismos que faciliten las relaciones y operaciones de valores; proporcionar y mantener a disposición del público información sobre los valores inscritos en la bolsa, los listados del sistema de cotizaciones y las opera​ciones que en ella se realicen; velar por el estricto apego de las actividades de sus socios a las disposi​ciones que les sean aplicables; certificar las cotiza​ciones en bolsa; y realizar aquellas otras actividades análogas o complementarias a las anteriores que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). La Ley del Mercado de Valores establece que es facultad del Estado, por medio de la SHCP, otorgar la concesión para el funcionamiento de las Bolsas de Valores. En la actualidad, la única autori​zación vigente en el país es de la Bolsa Mexicana de Valores. 34
Bono. Título de crédito que representa la partici-pación individual en un crédito colectivo a cargo del emisor. Los bonos pueden ser emitidos a la orden del portador y deben expresar la obligación de pa-garlos a sus tenedores en los plazos, términos y de-más condiciones relativas a su emisión; el interés pactado se cubre por medio de cupones que van adheridos a los propios títulos. 34
Bonos ajustables del Gobierno Federal (AJUS-TABONOS). Títulos de crédito de largo plazo (3 y 5 años) emitidos por el gobierno federal y denomi-nados en moneda nacional, en los cuales se consig-na la obligación directa e incondicional del gobierno federal de pagar una tasa de interés en forma trimes​tral más el capital ajustado por los aumentos regis​trados en el índice nacional de precios al consumi​dor, al vencimiento de los títulos, por lo que en térmi​nos reales su valor se mantiene constante. 34
Bonos de desarrollo del Gobierno Federal (BON-DES). Títulos de crédito nominativos y negociables emitidos por el gobierno federal y colocados a des-cuento por el Banco de México a un plazo no menor a un año. 3
Bonos de la Tesorería de la Federación (TESOBONOS). Títulos de crédito denominados en moneda extranjera (dólares estadounidenses) a seis meses o menos, en los cuales el gobierno federal se obliga a pagar, en moneda nacional, una suma equi​valente al valor de dicha moneda extranjera, en una fecha determinada. Estos títulos de crédito se pue​den colocar a descuento y son indizados al tipo de cambio libre de venta valor 48 horas que da a cono​cer la Bolsa Mexicana de Valores en su publicación Movimiento Diario del Mercado de Valores. 34
Brea. Sustancia residual líquida, densa, viscosa y negruzca, producida por la evaporación parcial o la destilación fraccionada del petróleo, el alquitrán y otras materias orgánicas. 25
Brecha de pobreza (intensidad de la pobreza). Se define como el producto de la medida de incidencia de la pobreza (porcentaje de población pobre) y la proporción promedio de carencias sociales de la po-blación pobre. 8
C

Cama censable. Cama en servicio instalada en el área de hospitalización para el uso regular de pacien​tes internos; cuenta con los recursos indispensables de espacio, así como con los recursos materiales y de personal para la atención médica del paciente. El servicio de admisión se asigna al paciente al mo​mento de ingreso al hospital para ser sometido a observación, diagnóstico, cuidado o tratamiento. Es la única que produce egresos hospitalarios sobre los cuales se genera información estadística de ocupa​ción y días de estancia. 9
Camión chasis para pasaje. Vehículo automotor con chasis (dos largueros) al que se le instalará una carrocería, destinado al transporte de más de 10 personas, siendo principalmente para uso urbano y suburbano. 2
Camión pesado de carga.  Vehículo con chasis destinado para el transporte de mercancías o para aplicaciones de la industria de la construcción y peso bruto vehicular de más de 7 257 kilogramos (clases 5 a 8). 2
Campos en producción. Campos con pozos petro​leros en explotación, es decir, que no están ta-ponados. Incluyen pozos que están operando como productores o inyectores, así como pozos cerrados con posibilidades de explotación. 24
Capacidad instalada para la generación de ener​gía eléctrica. Total máximo posible de salida de cada planta durante varias horas continuas de ope-ración, asumiendo que todo el equipo está disponible y que no hay acciones limitantes externas, pero con​siderando las limitaciones que pueden resultar de las posibilidades máximas de cada parte de las instala​ciones principales y auxiliares. 6
Carga fiscal. Parte del producto social generado que toma el estado, mediante los impuestos federales, estatales y municipales, así como los derechos, pro​ductos y aprovechamientos para cumplir con sus funciones. Se mide comparando el total de ingresos fiscales (IF) con el valor del producto interno bruto (PIB), Carga fiscal = IF/PIB. 34
Carne en canal. Parte del cuerpo que queda de los animales sacrificados después de retirárseles la piel, cabeza y vísceras con sus contenidos, sangre y par-te distal de los miembros. 27
Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES). Títulos de crédito al portador emitidos por el gobierno federal desde 1978, en los cuales se consigna la obligación de éste a pagar su valor no​minal al vencimiento. Dicho instrumento se emitió con el fin de influir en la regulación de la masa mone​taria, financiar la inversión productiva y propiciar un sano desarrollo del mercado de valores. A través de este mecanismo se captan recursos de personas físicas y morales a quienes se les garantiza una renta fija. El rendimiento que recibe el inversionista consiste en la diferencia entre el precio de compra y venta. 3
Clasificación administrativa. Forma de presenta​ción del presupuesto que tiene por objeto facilitar su manejo y control administrativo a través de la presen​tación de los gastos conforme a cada una de las dependencias y entidades públicas determinadas. 34
Clasificación funcional. Agrupa los gastos por fun​ción y subfunción de acuerdo con los propósitos a que están destinados. Su objetivo es presentar una descripción que permita informar sobre la naturaleza de los servicios gubernamentales y la proporción de los gastos públicos que se destinan a cada tipo de actividad o servicio. 34
Combustóleo. Combustible residual de la refinación de petróleo. Abarca todos los productos pesados; se utiliza principalmente en calderas, plantas de gene​ración eléctrica y motores para navegación. 24
Consumo de capital fijo. Representa la declinación experimentada durante el periodo contable, en el valor corriente de los activos fijos que posee y los que utiliza un productor, como consecuencia del deterioro físico, de la obsolescencia normal o de daños accidentales normales; se excluye el valor de los activos fijos destruidos por grandes desastres naturales o actos de guerra. 22
Consumo intermedio (SCNM). Contabiliza los bie​nes y servicios que se consumen totalmente en el proceso de producción, para generar otros bienes o servicios. 22
Contribuciones de mejoras. Ingresos establecidos en la ley a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públi​cas. 34
Contribuciones no comprendidas. Ingresos tribu​tarios y no tributarios causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago, los cuales se captan en un ejercicio posterior de confor​midad con las disposiciones fiscales aplicables en la materia. 34
Coque. Residuo sólido de la destilación en seco de la antracita o el lignito en ausencia total de aire (car-bonización). Hay dos tipos: el de gas, subproducto del carbón utilizado para la producción de gas com​bustible en las plantas de gas, y el de hornos de co​quifición, que incluye a todos los fabricados a partir de antracita. 13
Cuenta de la hacienda pública federal. Documento de carácter evaluatorio que contiene información contable, financiera, presupuestaria, programática y económica relativa a la gestión anual del gobierno con base en las partidas autorizadas en el Presu​puesto de Egresos de la Federación, corres-pondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y que el Ejecutivo Federal rinde a la H. Cámara de Dipu-tados, a través de la Comisión Permanente. 34
D

Deciles. Agrupación del total de perceptores o de hogares en diez estratos con igual número de per​ceptores o de hogares, ordenados de acuerdo con su ingreso de menor a mayor, considerando el tipo de ingreso o la cobertura geográfica. 17
Déficit financiero (Déficit del Sector Público). Di-ferencia negativa que resulta de la comparación en​tre el ahorro o desahorro en cuenta corriente y el déficit o superávit en cuenta de capital. Expresa los requerimientos crediticios netos de las entidades involucradas. Muestra el faltante total en que incurre el estado al intervenir en la actividad económica na-cional. Resulta de sumar el déficit económico con el uso de recursos del sector público para financiar a los sectores privado y social. 34
Déficit. Saldo negativo que se produce cuando los egresos son mayores a los ingresos. En contabilidad representa el exceso de pasivo sobre activo. Cuando se refiere al déficit público, se habla del exceso de gasto gubernamental sobre sus ingresos; cuando se trata de déficit comercial de la balanza de pagos,     se relaciona al exceso de importaciones sobre las exportaciones. 34
Depósito a la vista. Dinero que se deposita en cuenta corriente, por ejemplo, los depósitos banca​rios que se pueden retirar sin previo aviso. Entrega de dinero, títulos o valores a una institución bancaria con el objeto de que se guarden y se regresen me​diante la presentación de un documento "a la vista" que ampare dichos bienes. Legalmente el depósito a la vista significa un crédito contra el activo del banco, por ejemplo, la cuenta de cheques. 34
Derechos. Contribuciones establecidas en la Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho públi​co, excepto cuando se prestan por organismos des​centralizados. También son derechos las contribu​ciones a cargo de los organismos públicos descen​tralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 34
Destilación. Proceso que consiste en la separación de los distintos componentes de una mezcla líquida, mediante su vaporización, utilizando calor en el inte​rior de una columna de platos, que produce el equili​brio necesario para separar los componentes. Se utiliza normalmente para la obtención, a partir del petróleo crudo, de éter de petróleo, nafta, gasolina, queroseno y aceites pesados. 25
Deuda pública. Suma de las obligaciones insolutas del sector público, derivadas de la celebración de empréstitos internos y externos, sobre el crédito de la Nación. Capítulo del Gasto que agrupa las asig-naciones destinadas a cubrir obligaciones del go​bierno federal por el concepto de su deuda pública interna y externa, derivada de la contratación de em​préstitos concertados a plazos, autorizados o ratifi​cados por el H. Congreso de la Unión. Incluye los adeudos de ejercicios fiscales anteriores por con-ceptos distintos de servicios personales y por devo-lución de ingresos percibidos indebidamente. 34
Devolución de ingresos. Disminución a la ejecución de la ley de ingresos del año en curso o de años anteriores, por concepto de ingresos percibidos in​debidamente, y pueden ser de índole real o virtual. 34
E

Educación básica. Proceso sistemático de la edu​cación que comprende la instrucción preescolar, en la cual se imparten algunos conocimientos y se esti​mula la formación de hábitos; la instrucción primaria, en la cual se inician el conocimiento científico y las disciplinas sociales; y, por último, la instrucción se​cundaria, en la que se amplían y reafirman los co​nocimientos científicos por medio de la observación, la investigación y la práctica. 33
Educación media superior. Tipo educativo cuyos estudios antecedentes obligatorios son los de secun-daria. Comprende el bachillerato y el profesional téc-nico. Tiene una duración de dos a cuatro años. 33
Educación para adultos. Proceso educativo que proporciona alfabetización, instrucción primaria, se​cundaria y capacitación para el trabajo a personas de 15 y más años, principalmente por medio de siste​mas de educación abierta. 33
Educación superior. Tipo educativo en el que se forman profesionales de todas las ramas del cono-cimiento. Requiere estudios previos de bachillerato o sus equivalentes. Comprende los niveles técnico su-perior, licenciatura y posgrado. 33
Eficiencia terminal. Permite conocer el número de alumnos que termina un nivel educativo de manera regular (dentro del tiempo ideal establecido) y el por​centaje de alumnos que lo culminan extem-poráneamente. Es la relación porcentual que resulta de dividir el número de egresados de un nivel educa​tivo determinado, entre el número de estudiantes de nuevo ingreso que entraron al primer grado de ese nivel educativo "n" años antes. 33
Egreso ejercido. Parte del presupuesto autorizado que se gasta con cargo al ejercicio de que se trate, independientemente de que el pago se realice en el mismo año del presupuesto o en el próximo. 34
Egreso. Erogación o salida de recursos financieros, motivada por el compromiso de liquidación de algún bien o servicio recibido o por algún otro concepto. 34
Egresos brutos (de los estados y municipios). Recursos que erogan los gobiernos para sufragar los gastos que se originan en el desarrollo de sus fun​ciones y atención de programas, según los términos establecidos en su respectivo presupuesto de egre​sos y demás leyes sobre la materia. La Esta-dística de Finanzas Públicas Estatales toma como base el Clasificador por Objeto del Gasto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la agregación de los egresos. 20
Energía eléctrica dual. Energía generada por una planta termoeléctrica diseñada para utilizar como combustible carbón o combustóleo. 6
Energía eléctrica. Energía generada en dínamos o alternadores, en los que la fuerza es obtenida desde:

Turbinas hidráulicas, en el caso de la energía hidro-eléctrica y turbinas a vapor, en el caso de la energía termoeléctrica. 6
Energía eólica. Energía que se obtiene mediante un conjunto turbina-generador accionado por la fuerza del viento. 6
Energía hidroeléctrica. Energía eléctrica cuya fuer-za motriz es el agua en movimiento, ya sea un salto de agua natural, o creado por la construcción de una presa de suficiente altura a través de un valle. 6
Energía termoeléctrica. Energía que se obtiene mediante turbinas de vapor que crean energía mecá-nica, la cual se convierte en energía eléctrica me-diante un dínamo. 6
Esperanza de vida al nacimiento. Promedio de años que espera vivir una persona al momento de su nacimiento, si se mantuvieran a lo largo de su vida las condiciones de mortalidad prevalecientes del presente. 7
Excedente bruto de operación. Valor agregado bruto menos la remuneración de asalariados y los impuestos netos de subsidios sobre la producción. 22
Excursionistas fronterizos. Visitantes que no per-noctan en un medio de alojamiento colectivo o pri-vado de México o fuera de México y permanecen en la frontera (Visitantes internacionales de México al exterior y a México, excursionistas internacionales y excursionistas fronterizos). 30
Excursionistas internacionales. Visitantes que no pernoctan en un alojamiento colectivo o privado de México o fuera de México (Visitantes internacionales de México al exterior y a México). 30
Exportaciones. Conjunto de mercancías y servicios que un país vende a otro u otros. 34
F

Fertilizantes. Productos químicos que contienen nitrógeno, fósforo o potasio, principalmente, y cuya función es la de constituirse en fuente de nutrientes para las plantas. 25
Fibra. Polímero que ha sido acomodado en una es-tructura con forma de hilo. 14
Fibras artificiales. Grupo de fibras cuyo origen pue​de situarse con la producción de hilos de seda artifi​cial y cuya materia base es la nitrocelulosa. 14
Finanzas públicas. Disciplina que trata de la cap-tación de los ingresos, su administración y gasto, la deuda pública y, la política de precios y tarifas que realiza el estado a través de diferentes instituciones del sector público. Su estudio se refiere a la natu-raleza y efectos económicos, políticos y sociales en el uso de instrumentos fiscales tales como: ingresos, gastos, empréstitos, precios y tarifas de los bienes y/o servicios producidos por el sector paraestatal. 34
Formación bruta de capital fijo. Se mide por el valor total de las adquisiciones de activos fijos tangi-bles o intangibles, obtenidos como resultado de pro-cesos de producción, que son efectuadas por el pro​ductor durante el periodo contable, el que los puede utilizar repetidamente en otros procesos de produc​ción, durante más de un año. Incluye también cual​quier renovación, reconstrucción o ampliación que incremente significativamente la capacidad pro-ductiva o que amplíe la vida útil de un activo existen-te. 22
G
Gas licuado (GAS LP). Combustible que se obtiene de la destilación del petróleo y de los líquidos del gas natural. Se compone de propano, butano o de una mezcla de ambos. 24
Gas natural. Hidrocarburo gaseoso en forma de eta-no y metano, que se encuentra en la corteza terres-tre, frecuentemente asociado con petróleo. 15
Gasoducto. Tubería de gran diámetro que sirve para transportar el gas natural y a veces el gas de hulla, desde el sitio donde se extrae o produce hasta los centros de distribución, utilización o transforma-ción. 24
Gasto. Erogación que llevan a cabo los entes eco​nómicos para adquirir los medios necesarios en la realización de sus actividades de producción de bie​nes o servicios, ya sean públicos o privados. 34
Gobierno federal. Poder público a través del cual se ejerce la soberanía nacional y se representa jurídi-camente a la nación. Está formado por los tres pode-res de la unión: legislativo, ejecutivo y judicial federal con el fin de ejecutar los ordenamientos que la Cons​titución Política confiere a la federación. Este con​cepto incluye a los órganos administrativos de los tres poderes de la unión a los ramos generales y a los organismos autónomos: Instituto Nacional Elec-toral, Comisión Nacional de Derechos Humanos, Auditoría Superior de la Federación, Tribunal Fiscal de la Federación; excluye a los organismos y empre-sas de control presupuestario directo e indirecto. 34
H

Heptano. Hidrocarburo saturado. Líquido, incoloro, volátil e inflamable; se utiliza como patrón en la prue-ba de explosión de motores de gasolina, como disol-vente, en síntesis orgánica, etcétera. 32
Hidrocarburo. Compuesto de hidrógeno y carbono, que puede presentarse en los estados líquido, sólido o gaseoso. Los principales son: el petróleo, el gas natural y los asfaltos. 32
Hierro. Elemento sólido de color gris claro, se extrae de numerosas y muy variadas menas, especialmen-te de las siguientes: magnetita y hematites roja, he​matites parda o limonita, y siderita o hierro espático. 25
I
Importaciones. Conjunto de mercancías y  servicios que un país compra a otro u otros. 34
Impuesto al activo. Gravamen complementario al impuesto sobre la renta. Esta contribución garantiza que las empresas que reportan pérdidas en periodos prolongados cubran al menos este impuesto como un pago mínimo que puede ser recuperado cuando obtengan utilidades en ejercicios posteriores.34
Impuesto al valor agregado (IVA). Tributo que se causa por el porcentaje sobre el valor adicionado o valor agregado a una mercancía o un servicio, con-forme se completa cada etapa de su producción o distribución. Tributo de etapas múltiples, de carácter no acumulativo, resultante de la diferencia entre el IVA causado sobre las ventas de mercancías y las prestaciones de servicios efectuadas por los contri-buyentes, que constituye su obligación tributaria, y el IVA acreditable correspondiente a las adquisiciones de mercancías y servicios de terceros, que cons-tituyen un derecho utilizable por los causantes. 34
Impuesto directo. Ingreso que percibe el gobierno federal por concepto de gravámenes a las remu-neraciones, propiedades, ganancias de capital o cualquier otra fuente de ingreso de las personas físicas o morales. 34
Impuesto indirecto. Aquel que grava el consumo de los contribuyentes; se llama indirecto porque no re​percute en forma directa sobre los ingresos, sino que recae sobre los costos de producción y venta de las empresas y se traslada a los consumidores a tra-vés de los precios. 34
Impuesto sobre la renta (ISR). Contribución que se causa por la percepción de ingresos de las personas físicas y morales, que la Ley de Impuesto Sobre la Renta considera como sujetas del mismo. 34
Impuesto. Contribuciones establecidas en la ley que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho pre-vistas por la misma. Tributo, carga fiscal o presta-ciones en dinero y/o especie que fija la ley con carác​ter general y obligatorio, a cargo de personas físicas y morales para cubrir los gastos públicos. 34
Índice general de precios y cotizaciones. Indica​dor que muestra la evolución del nivel general de precios de las acciones operadas en Bolsa. La muestra del índice está integrada por las emisoras más representativas del sector accionario, las cuales se seleccionan bimestralmente de acuerdo con el nivel de bursatilidad de los títulos operados, y con-sidera las siguientes variables: número de opera-ciones, importe negociado, días operados y razón entre el monto operado y el monto suscrito. El au​mento o disminución en los precios de las acciones determina el rendimiento para el inversionista. 34
Índice nacional de precios al consumidor. Tiene como objetivo medir la evolución en el tiempo del nivel general de precios de los bienes y servicios que consumen los hogares urbanos del país. Se elabora dando seguimiento a los precios de una canasta de bienes y servicios representativa del consumo de los hogares en un momento dado de tiempo. Se publica quincenalmente. 21
Ingreso per cápita.  Es un cálculo que se realiza para determinar el ingreso que recibe, en promedio, cada uno de los habitantes de un país; es decir, en promedio, cuánto es el ingreso que recibe una per​sona para subsistir. Este cálculo se obtiene divi-diendo el ingreso nacional entre la población total de un país. 4
Ingresos corrientes. Recursos provenientes  de la vía fiscal  o por las operaciones que realizan las enti-dades del sector paraestatal, mediante la venta de bienes y servicios (exceptuando los activos fijos), erogaciones recuperables y transferencias del go-bierno federal para gasto corriente. Ingresos tributa-rios y no tributarios que se obtienen por la ejecución de la Ley de Ingresos de la Federación. 34
Ingresos del gobierno federal (Recursos fiscales). Recursos consignados en las fracciones de la Ley de Ingresos de la Federación y que concretamente se expresan en: impuestos, derechos, productos, apro​vechamientos y otros conceptos tipificados en la ley de los ingresos. Asimismo, incluye el financiamiento que obtiene el gobierno federal, tanto en el interior del país como en el extranjero. 34
Ingresos no petroleros del gobierno federal. In​gresos tributarios (impuestos) y no tributarios (de-rechos, productos y aprovechamientos), que percibe el gobierno federal, exceptuando los ingresos petro-leros. 34
Ingresos no tributarios. Ingresos que el gobierno federal obtiene como contraprestación a un servicio público (derechos), como pago por el uso, aprove-chamiento o enajenación de bienes del dominio pri-vado (productos), del pago de las personas físicas y morales que se benefician de manera directa por obras públicas (contribución de mejoras) y por los in-gresos ordinarios provenientes por funciones del de-recho público, distinto de impuestos, derechos, pro​ductos y aprovechamientos. 34
Ingresos petroleros del gobierno federal. Recur-sos que obtiene el gobierno federal por concepto de impuestos y derechos derivados de la extracción, explotación, producción y comercialización del petró-leo y sus derivados. 34
Ingresos tributarios. Percepciones que obtiene el gobierno federal por las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija el estado a las per​sonas físicas y morales, conforme a la ley, para el financiamiento del gasto público. Su carácter tribu-tario atiende a la naturaleza unilateral y coercitiva de los impuestos, gravando las diversas fuentes gene​radoras de ingresos: la compraventa, el consumo y las transferencias. 34
Ingresos. Son todos aquellos recursos que obtienen los individuos, sociedades o gobiernos por el uso de riqueza, trabajo humano o cualquier otro motivo que incremente su patrimonio. En el caso del sector pú-blico, son los provenientes de los impuestos, dere​chos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios del sector paraestatal. 34
Inmigrante. Extranjero que se interna legalmente al país con el propósito de radicarse en él, ya sea co-mo: rentista, inversionista, profesional, cargo de con​fíanza, científico, técnico, familiares, artistas y depor​tistas, y asimilados, en tanto adquiera la cali-dad de inmigrado. 31
L

Lana. Fibra animal proporcionada por el carnero, en forma de pelo, que le sirve como cubierta de pro-tección de su piel. 14
Lingote. Bloque que se obtiene vaciando el metal en lingoteras, ya para ser fundido ulteriormente, o para transformarlo en productos laminados, forjados o la-brados en máquinas herramientas. 25
M
Mercado de dinero. Aquél en el que concurren toda clase de oferentes y demandantes de las diversas operaciones de crédito e inversiones a corto plazo, tales como: descuentos de documentos comerciales, pagarés a corto plazo, descuentos de certificados de depósitos negociables, reportos, depósitos a la vista, pagarés y aceptaciones bancarias. Los instrumentos del mercado de dinero se caracterizan por su nivel elevado de seguridad en cuanto a la recuperación del principal por ser altamente negociables y tener un bajo nivel de riesgo. 3
O
Obligaciones. Títulos de crédito que confiere al te-nedor el derecho de percibir un interés anual fijo, además del reintegro de la suma prestada en una fe-cha convenida. 34
Obra pública. Trabajo que tiene como objeto la creación, construcción, conservación o modificación de los bienes inmuebles o de capital del gobierno. 34
P
Papel comercial. Título de crédito (pagaré negó-ciable), sin garantía específica, emitido por socieda-des anónimas cuyas acciones se cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores; su precio es bajo y se requiere autorización de la Comisión Nacional de Valores para su emisión, la cual fluctúa entre los 7 y 91 días.3
Paraxileno. Petroquímico básico cuya producción se destina únicamente a la producción de ácido tere-ftálico y dimetiltereftalato. 32
Paridad de Poder de Compra (PPC). Son tipos de conversión de monedas y deflactores espaciales de precios. Convierten diferentes monedas a una mone-da común y, en el proceso de conversión, igualan su poder de compra al eliminar las diferencias en los niveles de precio entre países. Así, cuando el PIB de los países y sus componentes de gasto se convier-ten a una moneda común con PPC, son valuados al mismo nivel de precio, y por lo tanto, sus cocientes reflejan sólo diferencias relativas en los volúmenes de bienes y servicios comprados en los países. 19
Pasajeros en crucero. Personas que llegan a Méxi​co a bordo de un buque de crucero y que vuel-ven cada noche a bordo para pernoctar, aunque éste permanezca en el puerto varios días (Visitante in-ternacional a México, excursionista internacional y pasajero en crucero). 30
Petróleo crudo. Líquido aceitoso de color café os-curo que se presenta como un fluido viscoso y se le encuentra almacenado en el interior de la corteza terrestre. 15
Petróleo. Mezcla natural de hidrocarburos en estado sólido, líquido y gaseoso, aunque estrictamente de​nota la forma líquida (aceite mineral). Se obtiene por perforación, generalmente en un anticlinal o domo, determinado mediante prospección sismo-lógica. Para el mercado de exportación se preparan tres variedades de petróleo crudo con las siguientes Cali​dades típicas: Istmo: Petróleo crudo ligero con den​sidad de 33.6° API (véase apartado de siglas) y 1.3% de azufre en peso; Maya: Petróleo crudo pe-sado con densidad de 22° API y 3.3% de azufre en peso y Olmeca: Petróleo crudo muy ligero con densidad de 39.3° API y 0.8% de azufre en peso. 24
Población asegurada. Personas con derecho a recibir prestaciones en especie o en dinero conforme a lo establecido por la Ley. Este grupo incluye ase-gurados directos o cotizantes pensionados y a los familiares o beneficiarios de ambos. Asimismo con​templa a las personas bajo el esquema de seguro público y voluntario como es el seguro popular. 35
Población económicamente activa (PEA). Perso-nas que durante el periodo de referencia realizaron o tuvieron una actividad económica (población ocupa​da) o buscaron activamente realizar una en algún momento del mes anterior al día de la entre-vista (población desocupada). 18
Población ocupada. Personas que durante la se​mana de referencia realizaron algún tipo de ac-tividad económica, estando en cualquiera de las si​guientes situaciones: Trabajando por lo menos una hora o un día, para producir bienes y/o servicios de manera independiente o subordinada, con o sin re​muneración. Ausente temporalmente de su trabajo sin interrumpir su vínculo laboral con la unidad eco-nómica. Incluye: a los ocupados del sector primario que se dedican a la producción para el autocon-sumo (excepto la recolección de leña). 18
Precios básicos. Cantidad a cobrar por el productor al comprador por una unidad de un bien o servicio, menos cualquier impuesto a pagar y más cualquier subsidio a cobrar como consecuencia de su produc-ción o venta. Se excluyen los gastos de transporte facturados separadamente por el productor. 22
Precios constantes. Son aquéllos cuya cuanti-ficación se hace en relación con los precios que pre​valecieron en un año determinado y que se está to​mando como base para la comparación. Indicador que expresa el valor de las mercancías y servicios a precios de un año base. Muestra la dinámica obser-vada en los fenómenos económicos, una vez que fue eliminada la influencia que ejercen sobre los agrega​dos macroeconómicos las fluctuaciones de precios, con referencia a un año base. 34
Precios corrientes. Indicadores del valor de las mercancías o servicios acumulados al momento de la operación; se emplean para referirse a los valores de las mercancías expresados a precios de cada año. 34
Presupuesto de egresos de la federación. Docu-mento jurídico, contable y de política económica aprobado por la Cámara de Diputados del H. Con​greso de la Unión, a iniciativa del Presidente de la República, en el cual se consigna el gasto público, de acuerdo con su naturaleza y cuantía, que deben rea​lizar el sector central y el sector paraestatal de con​trol directo en el desempeño de sus funciones en un ejercicio fiscal. 34
Producto interno bruto. Valor de los bienes y ser-vicios producidos en el territorio de un país en un periodo determinado, libre de duplicaciones. Se pue​de obtener de la diferencia entre el valor bruto de la producción y los bienes y servicios consumidos du​rante el propio proceso productivo, a precios com-prador (consumo intermedio). 34
Producto interno neto ecológico (PINE 1).  Se obtiene de deducir al Producto Interno Neto, los cos​tos por el agotamiento de los recursos natura-les.23
Productos petroquímicos. Elaborados a partir de materias primas que tienen su origen en el petróleo crudo y el gas natural. Conforme a las reformas a la Ley Reglamentaria del Artículo 27 constitucional en el ramo del petróleo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 1996, la categoría de productos petroquímicos básicos se constituye por aquellos derivados que sean suscepti​bles de servir como materias primas industriales básicas. Estos productos sólo pueden ser elaborados por la Nación, a través de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 24
Productos. Contraprestaciones por los servicios que preste el estado en sus funciones de derecho priva​do, así como el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. Se incluyen también el cobro de arrendamientos e intereses o productos financieros. 20
Q
Quintil. El concepto de “quintil”, y en términos más generales de “percentil”, es extremadamente útil y por lo tanto nos centraremos por un momento en él. Un “percentil” representa el 1% del número total de individuos de una población (el concepto de “pobla​ción” fue explicado en la sección 3.4. de esta guía). Un “quintil” representa el 20% (o un quinto) del nú​mero total de individuos de una población determina​da. Puesto que un quintil representa una quinta parte de una población, obviamente hay cinco quintiles en cualquier población dada. Entonces, en toda pobla​ción hay cinco “quintiles”, cuatro “cuartiles”, 10 “deci​les” y 100 “percentiles”. Por cierto, el término quintil significa “un quinto”, cuartil significa un cuarto, etc. Los quintiles pueden representar muchas cosas y se usan frecuentemente para representar nivel de in​greso familiar.

Los quintiles de ingreso se obtienen al ordenar la po-blación, por ejemplo, en un país o región deter-minados, desde el individuo más pobre al más rico (en la práctica se usan familias) y luego dividir esa población en cinco partes iguales. A los quintiles generalmente se les asigna el nombre Q1, Q2, Q3, Q4 y Q5. El 20% de los individuos más pobres repre-senta el primer quintil, es decir, Q1, el siguiente 20% en nivel de pobreza representa el segundo quintil o Q2, y así sucesivamente, hasta el 20% más rico que representa el quinto quintil o Q5. 5
R
Remanente o superávit presupuestario. Variación positiva de las disponibilidades del gobierno federal y, de los organismos y empresas controlados presu-puestalmente, que resulta después de considerar el endeudamiento neto, y que se registra en la cuenta pública con este título. 34
Remuneración de asalariados. Registra el valor pagado a un asalariado por los sueldos y salarios en dinero y en especie, como contraprestación del tra-bajo realizado por aquel durante un año  calendario, e incluye los pagos que los empleadores efectúan a los fondos de la seguridad social, a las empresas de seguros o a otras unidades institucionales encar-gadas de la administración y gestión de sistemas de seguridad social. 22
Remuneraciones totales. Pagos y aportaciones normales y extraordinarias en dinero y especie, antes de cualquier deducción, que realizó la unidad eco​nómica para retribuir el trabajo del personal depen​diente de la razón social en forma de salarios y suel​dos, prestaciones sociales y utilidades repartidas a los trabajadores, ya sea que el pago se haya calcu​lado sobre la base de una jornada de trabajo o por la cantidad de trabajo desarrollado (destajo), o median​te un salario base que se complementa con comisio​nes por ventas u otras actividades. Incluye: las con​tribuciones patronales a regímenes de seguridad social; el pago realizado al personal con licencia y permiso temporal. Excluye: los pagos por liquidacio​nes o indemnizaciones, pagos a terceros por el su​ministro de personal ocupado, pagos exclusivamente de comisiones para aquel personal que no recibió un sueldo base y pagos de honorarios por servicios profesionales contratados de manera infrecuente. 16
Reporto (instrumento financiero). Contrato me-diante el cual el reportador adquiere por una suma de dinero, la propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos títulos de la misma especie en un plazo con​venido y contra reembolso del mismo precio, más un premio. 3
Reservas internacionales. Constituidas por las divisas y el oro propiedad del Banco de México, que se hallen libres de todo gravamen y cuya disponibili​dad no esté sujeta a restricción alguna; la posición a favor de México con el FMI derivada de las aporta​ciones efectuadas a dicho organismo; las divisas provenientes de financiamientos obtenidos con pro​pósito de regulación cambiaria del FMI y otros orga​nismos de cooperación financiera internacional o que agrupen a bancos centrales, de bancos centra​les y de otras personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad en materia financiera. No se considerarán las divisas pendientes de recibir por operaciones de compraventa contra moneda nacional, y se deducirán los pasivos del Banco de México en divisas y oro, excepto los que sean a pla​zo mayor de seis meses al tiempo de hacer el cómputo de la reserva, y los correspondientes a los financiamientos obtenidos con propósito de regula​ción cambiaria anteriormente menciona-dos.3
Reservas probadas. Fracciones de las reservas probadas  en  yacimiento  que  pueden   extraerse  en forma cruda en las condiciones económicas lo-cales actuales y previstas con la tecnología dispo-nible en la actualidad. 24
Residuos peligrosos. Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas tóxicas, inflamables o biológicoinfecciosas, representen un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente. 11
S
Sector público (Administración pública). Desde la perspectiva de la Ley orgánica de la Administración Pública Federal, es un conjunto ordenado y sis-tematizado de instituciones gubernamentales que aplican políticas, normas, técnicas, sistemas y pro-cedimientos, a través de los cuales se racionalizan los recursos para producir bienes y servicios que demanda la sociedad, en cumplimiento a las atribu​ciones que las constituciones federal y estatal confie​ren a los gobiernos federales, estatales y mu-nicipales. 34
Sector público presupuestario. Totalidad de insti​tuciones, dependencias y entidades que se con-sideran en el Presupuesto de Egresos de la Federa​ción. Comprende los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos autónomos, la Administración Pública Central, y los organismos y empresas de control presupuestario directo de la Administración Pública Paraestatal. 3
Seguro popular de salud. Esquema de seguro pú-blico y voluntario que brinda protección financiera en materia de salud a las familias que por su condición laboral y socioeconómica no son beneficiarias de las instituciones de seguridad social. 10
Sociedad de inversión. Sociedad que invierte su capital en un gran número de acciones de empresas de distintas industrias. Es atractiva para los inver-sionistas, debido a que ofrece una gran variedad de cartera y un rendimiento superior a los que otorgan los valores de renta fija. 12
Subsidios. Asignaciones que el gobierno federal otorga para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general, a través de las dependencias y entidades a los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de apoyar sus operaciones; mante​ner los niveles en los precios; apoyar el con-sumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros para pro​mover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias; industria​les o de servicios. Estos subsidios se otorgan me​diante la asignación directa de recursos o a través de estímulos fiscales. 34
Superávit. Exceso de los ingresos respecto de los egresos. 34
T

Tasa de absorción escolar. Relación porcentual entre el nuevo ingreso a primer grado de un nivel educativo, en un ciclo escolar dado, y el egreso del último grado del nivel educativo inmediato inferior del ciclo escolar pasado. La tasa de absorción escolar nos permite conocer el número de egresados de un nivel educativo dado, que logran ingresar al nivel inmediato superior. 33
Tasa de mortalidad infantil. Número de defuncio​nes de menores de 1 año de edad por cada 1 000 nacimientos ocurridos en un año determina-do.7
Tasa global de fecundidad. Número medio de hijos que se espera haber tenido una mujer al final de su vida reproductiva de acuerdo con las tasas de fecun​didad por edad observada en un año determinado. 7
Telares. Máquina integrada por un conjunto de me​canismos y órganos operadores, transmisores y sus​tentadores, que permiten enlazar convenientemente y de acuerdo con un orden previamente establecido los hilos de urdimbre con las pasadas de trama (teji​dos de calada). 14
Tiradero a cielo abierto. Basura generada no reco-lectada dispuesta para las diferentes fuentes de ge-neración en tiraderos clandestinos, lotes baldíos o es quemada en los traspatios. 26
Tráfico de altura. Cantidad de carga que se mueve por los puertos nacionales con origen o destino en puertos del extranjero. 29
Tráfico de cabotaje. También conocido como tráfico costero, es el volumen de carga que se mueve entre los puertos nacionales. 29
Transferencias. Traslado implícito o explícito de re-cursos del sector público al resto de la economía y al exterior, ya sea en dinero o en especie, sin recibir por ello contraprestación directa alguna y únicamente condicionando su asignación a la consecución de determinados objetivos de política económica y so​cial. 34
Turismo al exterior. Visitante que permanece fuera de México, una noche por lo menos, en un medio de alojamiento colectivo o privado (Visitante interna-cional de México al exterior y turista internacional). 30
Turismo al interior. Visitante que permanece al in-terior de México, una noche por lo menos, en un me-dio de alojamiento colectivo o privado (Visitante in​ternacional a México, turista internacional y turista nacional). 30
Turistas internacionales. Visitantes que pernoctan cuando menos una noche en un medio de aloja-miento colectivo o privado de México o fuera de Mé​xico. 30
U
Unidades económicas. La unidad económica que en una sola ubicación física, asentada en un lugar de manera permanente y delimitada por construcciones o instalaciones fijas, combina acciones y recursos bajo la dirección de una sola entidad propietaria o controladora, para realizar actividades de producción de bienes, o compraventa de mercancías o presta​ción de servicios, sea con fines de lucro o no. 16
V
Valor agregado bruto. Se denomina así al saldo contable de la cuenta de producción de un esta-blecimiento, industria o unidad institucional que resul​ta de restar el valor de la producción, monto del con​sumo intermedio. Es una medida de la producción sin duplicaciones que no puede medirse sumando ningún conjunto específico de transacciones, es decir que no tiene unidades de cantidades propias ni tampoco precios propios, no existiendo un conjunto de bienes o servicios que puedan identificarse con el valor agregado bruto de un establecimiento o indus​tria. 22
Valor agregado bruto a precios básicos. Se define como la producción valuada a precios básicos, me​nos el consumo intermedio valuado a precios de comprador. 22
Valor agregado bruto a precios de productor. Producción valuada a precios de productor, menos el consumo intermedio valuado a precios de compra-dor. 22
Valor CIF (costo, seguro y flete). Valor de mer-cado, en las fronteras aduaneras de un país, de las importaciones de mercancías y otros bienes, inclui-dos todos los costos de transporte y seguros de los bienes, desde el país exportador al país de destino. Excluye el costo de descarga del barco, aeronave, etcétera, a menos que sea a cargo del transportista.3
Valor de la producción. Es el valor de los pro-ductos elaborados, a precio de venta en fábrica que fueron  elaborados, transformados, generados o be-neficiados por la unidad económica, utilizando ma-terias primas de su propiedad, hayan sido vendidos o no. Entendiendo como productos a los minerales e hidrocarburos extraídos o beneficiados, los produc-tos elaborados o maquilados, las obras construidas como contratista principal y subcontratista, el agua facturada y el valor de la energía eléctrica a costo de explotación. 16
Valor FOB (libre a bordo). Valor de mercado de las exportaciones de mercancías y otros bienes, coloca-das en las aduanas fronterizas de un país, incluyen-do todos los costos de transporte de los bienes, los derechos de exportación y el costo de colocar los bienes en el medio de transporte utilizado, a menos que este último costo corra a cargo del trans-portista.3
Valores básicos. Aquellos que se registran antes de sumarse los impuestos a los productos, menos los subsidios. 22
Visitantes internacionales. Persona que viaja, por un periodo no superior a 12 meses, a un país distinto de aquél en el que tiene su residencia habitual y cuyo motivo principal de la visita no es el de ejercer una actividad que se remunere en el país visitado. 30
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